
Formulario 12.2

J
Ley 20.898 fítulo I

CERT¡FICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Defínitiva)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA
NO EXCEDAN DE 90 M2, DE HASTA 1OOO UF
ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DC DERECHOS MUNICIPALES

(VIGENCIA PRORROGADA POR ARTíCULO UNICO DE LA LEY 21.141, D.O. 31.01.2019)

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

I¡ UREANO r RURAL

2.rN NTERESADO

ITECTO O PROFESIONAL

NOTA: Se8ún letra C) artículo 2o de la Ley No 20.898 según Artículo 17. de la OGUC.

NOTAS:6oLo pARA srruAcloNEs EspEctALEs DEL pERMlso)

1. Cualquierdiferenciadel presenteproyectoconlarealidad,provocarálaanulacióndel presentepermiso.

2. NO se efectuó v¡sita a terreno

3. El presenteCertificadodeRegularizaciónapruebaPERM|SOyRECEPC|ONSlMULTANEAen53,32m2enprimerpiso

53,82 m'? destino vivienda.

4. CARPETA 830/2022 SOUCTTUD N" 0s51/2022

Completando un total de

¡ El presente Certificado se elabora en virtud de lo establecido en la DDU 429 Circular Ord. N'174 de fecha 03 de abril de 2020 emíüdo por el
Minvu y el dictamen N"3610/2020 de la Contraloría General de la República.

. ElpresenteCertificadoseemiteenconsideraciónalProtocoloporcuarentenatotalCoVlD-lg,paraprocedimientosexcepcionalesestablecidos

por Ia Dirección de Obras Municipalidad de Temuco.
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MARCELO ARÍSTIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBRAS
FIRMAY TIMBRE

H. Sebastián León Sanhueza

Este documento ha s¡do f¡rrnado electrón¡carnente de acuerdo a la Ley M 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio https://firnndigital.dondigital.cl/ e ¡ngrese el siguiente código: 200.220429.08JYM3§V!IP-S

Sitio verificador

N'DE CERTIFICADO

PE-O821t2022

Fecha de Aprobación
27.44-2022

ROLS.t.l

I 1 38-23

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N"
B) La solicitud de Regularización (permiso y Recepci

profesional competente correspondiente al exped¡r
C) Los antecedentes exig¡dos en el Título I Artículo 2o

D) El giro de ingreso municipal No 7241843

20.898
ión Definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el prop¡etario y el arquitecto o
ente No -.._- ?9??/_q§§1_.__ de fecha 01-02-2022
de la Ley N'20.898.

-_ de fecha __-_ _27-:-O-!:?9??_-_-- de pago de derechos munic¡pales

1 .' Otorgar Cenificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la viüenda existente
con una superfic¡e de 53,82 --_.--. m2 ubicada _-"---___--l!i-N_Itt=1 ,_-_-_--- -_

coñdm¡ñ io/cillc/A€n id¿/Pagi€

-. _..q?-1 :
sector 

- - -

Lote No 
--___-

""v"B.qry!.q.".
lJrb¿noo Rúr¿l

parte del presente certificado de Regularización

-- de conformidad a plano y antecedenies timbrados p.r;;ü ó.ó.ü; il;i;;r;;

BRE ETARIO R.U.T.
ICARDO ENRIQUE ÑANCO LINQUEO 12.238.301-6

TEPRESENTANTE LEGAL DEL PROPI ETARI O R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(cuando corresponda) R.U.T,

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENTE PROFESIÓN R,U.T.

r'ICTOR EDUARDO LUENGO FLORES CONSTRUCTOR CIVI L r 5.987.6s3-5
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juan.gutierrez
Rectángulo
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